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Son Sebostión, 07 de Junio del 2019

tA GERENCIA MUNICIPAT DE LA MUNICIPATIDAD DISIRITAT DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS:

El lnforme N' lll-2019/NYFQ/PSL/GSMA/MDSS, de fecho 22 de moyo del 2019, emitido por lo

Residencio del Proyecto, el lnforme N'0203-SGGRS-GSMA-MDSS, de fecho22 de moyo del20l9,
emitido por lo Sub Gerencio de Gestión de Residuos Sólidos, el lnforme N'234-2019-LCQ-GSMA-
MDSS, de fecho22 de moyo del2Ol9, emitido por lo Gerencio de Servicios y Medio Ambienie, el

tnforme N" ,¡25-2019-AL-GA-MDSS, emitido en fecho 04 de junio del 2019, emilido por el Áreo

Legol de lo Gerencio de Administroción y demÓs ontecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, el Arfículo N" 194 de lo Constitución Político del Estodo, modificodo por Ley N'30305 - Ley

de Reformo de los Artículos Nos 191,194 y 203 de lo Constilución Político del PerÚ, señolo que los

Municipolidodes provincioles y distritoles son Órgonos de Gobierno Locol. Tienen oulonomío
político, económico y odministrotivo en los osuntos de su compelencio, lo que debe ser

concordodo con lo dispuesto por lo normo del Artículo ll del TÍtulo Preliminor de Io Ley N' 27972 -

Ley Orgónico de Municipolidodes, el que prescribe que "Los gobiernos locoles gozon de
oulonomío político, económico y odministrolivo en los osunlos de su competencio".

Que, en esle entender, lo outonomío que lo Constitución Político del PerÚ estoblece poro los

municipolidodes, rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno, odministrotivos y de
odministroción, con sujeción ol ordenomiento jurídico.

Que, Todos los Entidodes Públicos, estón sometidos ol orden del imperio de lo Ley, en este

entender el numerol l.l del Artículo lV del TÍtulo Preliminor del Texto Único Ordenodo de lo Ley

del Procedimiento Administrotivo Generol - Ley No 27444, oprobodo medionte Decreto Supremo

No OOó-2017-JUS señolo "Los outoridodes odministrotivos deben octuor con respelo o lo

Conslitución, lo ley y olderecho, denlro de los focultodes que le estén olribuidos y de olribuidos
y de ocuerdo con los fines poro los que les fueron conferidos."

eue, o merito Artículo N'34 de lo Ley de Controtociones del Estodo, referido o Modificociones ol

controto concordonte con el Articulo No 34.1, que estoblece "El controto puede modificorse en

los supuestos conlemplodos en lo Ley y el Reglomento, por orden de lo Eniidod o o solicitud del

conlrotisto, poro olconzor lo finolidod del controto de monero oportuno y eficiente".

eue, en esle úllimo coso lo modificoción debe ser oprobodo por lo Entidod. Dichos

modificociones no deben ofeclor el equilibrio económico finonciero del controlo; en coso

conlrorio, lo porle beneficiodo debe compensor económicomente o lo porle perjudicodo poro

restoblecer dicho equilibrio, en otención olprincipio de equidod.

eue, o tenor del Articulo No 34.2, que estoblece "El conlroto puede ser modificodo en los

siguientes supueslos: i) ejecución de prestociones odicionoles, ii) reducción de prestociones, iii)

oulorizoción de ompliociones de plozo, y iv) otros contemplodos en lo Ley y el reglomento".

el controto No ol3-2019-GM-MDSS, en fecho l5 de moyo del 2019, derivodo del

selección Subosto lnverso Electrónico N" 007-20.l9-MDSS-CS-2; el mismo que se

dentro del plozo legol estoblecido por lo Ley N" 30225 - Ley de Controtociones del

Estodo, por medio del cuol se coniroto el suministro del bien (corburontes y/o com busfible)

moferio de controtoción poro el proyecto "Mejoromienlo, Amplioción de Servicio de Limpiezo

en los Etopos de Borrido, Recolección y Tronsporte en el Ámbito Urbono, Distrito de Son

Sebostión-provincio del Cusco, deportomenlo del Cusco".
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Que, medionte tnforme N' lll-2019/NYFQ/PSL/GSMA/MDSS, de fecho 22 de moyo del 2019,

emitido por lo Residencio del Proyecio, con lnforme N" 0203-SGGRS-GSMA-MDSS, de fecho 22 de
moyo del 2019, emitido por lo Sub Gerencio de Gestión de Residuos Sólidos, y con lnforme N'234-

2019-LCe-GSMA-MDSS, de fecho 22 de moyo del 20]9, emitido por lo Gerencio de Servicios y

Medio Ambienle; por medio de los cuoles que se peticiono que se modifique el cronogromo de

enlregos de ocuerdos o los necesidodes del óreo usuorio, poro lo melo: 003 "Mejoromienlo,

Amplioción de Servicio de Limpiezo en los Etopos de Borrido, Recolección y Tronsporle en el

Ámbito Urbono, Distrito de Son Sebostión-provincio del Cusco, deportomento del Cusco".

eue, medionle lnforme Legol N'125-2019-AL-GA-MDSS, de fecho 04 deiunio del 2019, emitido
por el Áreo Legol de lo Gerencio de Administroción, por medio del cuol vierle opinión jurídico

iegol respecto de lo procedencio de lo oproboción del cronogromo de enlregos solicitodos y

od'¡untoOo por el óreo usuorio, en moterio poro el cumplimiento con el suminislro del bien

moterio de conlroloción.

eue, de lo revisión del documenlo insertodo en lo expedienle odministrotivo y del onólisis jurídico

legol de los mismos; se concluye; que es procedente lo oproboción de lo modificoción del

"ránogroro 
de estregos por cuesliones de cumplimiento del objeto del bien de conlroloción;

osí mismo siendo permitido por lo normo, es decir por lo Ley de Controtociones del Eslodo-Ley N"

30225. Dicho modificoción se reolizo por situociones nelomente de monejo y responsobilidod del

óreo usuorio, y por cuestiones de no perjudicor el normol suminislro del bien moterio de

controtoción; osí mismo no son imputobles ol conlrotisto.

eue, en mérito de lo expuesto en pórrofos precedentes por ser competencio y función de esto

Gerencio Municipol y en uso de los focultodes, olribuciones delegodos conferidos medionte

Resolución de Alcoldío N'175-2019-A-MDSS-SG, de fecho 28 de morzo del 2019; y con los

focultodes que confiere lo Ley N" 27972- Ley OrgÓnico de Municipolidodes, y dondo

cumplimiento lo normotivo vigente;
SE RESUELVE:

ARIícUto pRtñ ERO.- DESLARAR, pRocEDENTE lo oproboción de lo odendo de MoDlFlcAcloN

DEL pLAzo DE EJEcuctóN DE tA pREsrActoN,y Et cRoNoGRAMA DE ENTREGAS, consignodo en el

Controio N" Ol3-2019-GM-MDSS, derivodo del proceso de selección Subosto lnverso Eleclrónico

N" 007-20 I ?-MDSS-CS-02.

ARIíCUL9 SEGUNDO.- DISpONER, lo implementoción de lo ADENDA DE MODlFlcACloN Y DEL

PTAzo DE EJEcucIóN DE tA PREsTAcIoN Y tA MODITICACION DEt CRONOGRAMA DE ENIREGAS

olconzodo por el óreo usuorio.

ARIíCULO IERCERO.- ENCARGAR, o lo Sub Gerencio de Abostecimientos, o lo Sub Gerencio de

contobilidod, lo Sub Gerencio de Tesorerío dor cumplimiento ol presente octo resolutivo, y

odoptor los occiones odministrotivos correspondientes o efectos de hocer el cumplimiento de lo

mismo; osímismo lo publicoción en el portol del SEACE.

ARIíCULO CUARTO.- DISpONER, lo publicoción en el portoldelSEACE; osímismo que lo Centrolde

Noli¡cociones de lo Municipolidod Distritolde Son Sebostión, noiifique el presente octo resolutivo

o lo empreso Conirotisto SERVICENIRO JAKEtINE S.C.R.t.

REGíSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE,
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